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VIOLENCIA DE GÉNERO

MUJERES, ALCEN LA VOZ.
DICE LA POLICÍA DEL AÑO
CDMX.- Karla Iveth Ortega Sanchez

quien recibió el premio ala Policía del

Año 2024 por detener en flagrancia a

un hombre por el delito de violencia
sexual en laCiudad de México, aseve-

ró que actualmente existen diversas

alternativas para que las víctimas bus-

quen ayuda

"Hay bastante apoyo hacia las muje-
res no tengar miedo de alzar la voz".

recomendó. METRÓPOLI A23

URIDADCARRIER

HISTORIA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

"Mujeres, hay
muchos apoyos,
alcen la voz"

Karla Ortega recibió el premio a la Policía delAño
2024, por salvar a una joven de un ataque sexual

RAFAEL GARCÍA

"Y diría todas las

mujeres que tal vez

son víctimas per-
sonas vulnerables que busquen
esos apoyos, que hoy hay mu-

chos, que alcen la voz". exhortó
Karla Iveth Ortega Sánchez
quien recibió el premio al la Po-
licíadel Año 2024 por deteneren

flagrancia un hombrepor de-
lito de violencia sexual.

El pasado 6 de mayo, la oficial
de la Policía Preventiva patrulla-

ba turno de la en el po-

niente en país, re-

cibió una alerta de la aplicación
MiPolicía, atenderlaescuchó
la voz "temblorosa y turbia" de
una muier. a quien no se le en-

tendía mucho.

Luego, la conexión se perdió.
En ese momento, indicó, supo
quealgoestaba pasandoy regre-
só la llamada, la cual no entró.

Minutos después recibió nueva-

mente la alertay pudo entablar
una breve conversación con la

mujer,quien sólo decía "Ayúda-

El domingo pasado, en el Día
del Policía, el secretario de Segu-

ridad Ciudadana (SSC), Pablo

Vázquez, entregó a Karla Iveth

Ortega Sánchezelpremioa Po-
licía del Año por detener en fla-

grancia unhombre poreldelito
de violencia sexual; además, en

mayo ya había sido nombrada
como la policía del mes.

Al recordar el hecho por el

cual fue galardonada, Sánchez
narró que intentó que la víctima.
de quien no conocía su ubica-
ción precisa, leseñalara dóndese
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encontraba, lo que, dijo, fue su

primer reto. decía dóndet
encuentras, pero ella no sabía

muy bien". recordó.

"Medecía. esque me encuen-

tro en Reforma, y Reforma es

muy grande. Le dije: ¿qué hay
donde tú estás?, ¿hay algo que
puedas identificar? Loúnico que
alcanzó adecirme fue Gandhi,y
penséque Reformay Gandhiha
cen esquina, entonces ahí es"
señaló la mujer policía.

Ella acudió hasta el lugar
acompañada de un compañero
desuturnoy aseguróo
la unidad, pues"en el momento
en que yo llegué no la encontré
a la vista".

"Cuando me bajé, ya vo la vi

después de que busqué dentro
del bosque, estaba asustada y
con la voz temblorosa. Ahí pude
evitar que lecausaranel danose-
xual". afirmó Ortega Sánchez.

La policía indicó que luego de
detener al hombre, quien iba a

bordo de una bicicleta, llamóa
unidad médica para valorar la

víctima y, lo más importante,
"debemos escuchar su relato"

En laceremonia deentregade

nocimientos, el jefe de la Po-

licía dijo quese le otorgó el pre-
mio no sólo por detener al hom-

bre, sino "por actuar con pers-
pectiva de género, a fin de evitar
actos de revictimización".

Karla Iveth Ortega Sánchez

subrayó que actualmente exis-

ten diversas alternativas para
que lasvíctimas busquen ayuda.
"Hay bastante apoyo hacia las

mujeres, no tengan miedo deal-

zar la voz", explicó.
Comolaaplicación Mi Policía,

también disponible en la App
CDMX, donde pueden pedir au-

xilio. "Como en este caso ella lo

hizo, lo pueden descargar por
medio de su móvil:este les arroja
el cuadranteen el queellas en-

cuentrany en automático entra

la llamadaal número Nextel pa-
ra que los compañeros compa-
ñerasacudanal auxilio" aseguró
la policía del año.

"No debemos de victimizar-

las. en todo momento debemos

darles el apoyo necesario para
que se sientan seguras y, lo más

importante, escuchar su relato".
expuso Ortega Sánchez.

Puntualizó que para atender
los delitos con perspectivas de

género, además de los seis me-

ses en la Universidad de la Po-

licía, ha tomado cursos en dife-
rentes áreas, "para comprender
las relaciones entre las mujeres
y los hombres"

"Nos enseñan a identificar

quién sufre desigualdad de gé-
nero yexclusión, porqueen mu-

chos casos existe la exclusión de

las mujeres, entonces es impor-
tantedara conocer la equidad de

género", aseveró.

KARLA IVETH ORTEGA
Policía premiada

"No debemos de victimi-
zarlas, en todo momento
debemos darles el apo-
yo necesario para que
se sientan seguras y, lo
más importante,
escuchan su relato

POLIC
Karla Iveth Ortega Sanchez dijo que actualmente existen diversas alternativas para que las víctimas

busquen ayuda, como la aplicación Mi Policía, que puede descargarse en la App CDMX.
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#80MILACCIDENTESANUALES

ALERTAN
POR MUERTES

MOTOS
DURANTE 2023 HUBO 238 BIKERS FALLECIDOS EN LA CAPITAL

DEL PAÍS; LA MAYORÍA DE SUCESOS FUERON EN FIN DE SEMANA

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

n México,

E los acci-

dentes de

motoci

clistas son

una de las

principales causas de lesiones

graves y muertes en eventos

de tránsito.

Anivel nacional, se estima

que casi 80 mil accidentes de

motocicletas ocurren anual-

de estos incidentes no son

mente, y aunque muchos

mortales. las consecuencias

de los traumatismos son de-

vastadoras, con más de 25 mil

amputaciones al año.

Sólo en la Ciudad de Mé-

xico, en 2023, se registraron
238 motociclistas fallecidos, lo

que representa un incremento

preocupante en los siniestros

viales.

Según el Reporte Trimes-

tral de Hechos de Tránsito de

la Secretaría de Movilidad de

la Ciudad de México, entre OC-

tubre ydiciembre de 2023, el

32 por ciento de los acciden-

tes mortales se produjeron
de jueves a domingo, en un

horario crítico: entre 00:00 y

5:59 horas.

De las víctimas mortales,

46 por ciento fueron motoci-

clistas, destacándose como

el grupo más afectado, segui-
do por peatones con 30 por

ciento, pasajeros 15 porciento,
ciclistas 7 porcientoy conduc-

tores de otros vehículos con

2 por ciento.

Estas cifras además sub-

rayan la urgencia de abordar

los riesgos que enfrentan

los motociclistas, quienes
son vulnerables no solo a la

muerte.sino también a lesio-

nes permanentes.
Cada día, 75 personas su-

fren amputaciones en el país,

un dato que refleja la gravedad
de los accidentes de tráfico

y las limitaciones que estos

generan en la vida de las víc-

timas, de acuerdo con datos

de la Universidad Nacional

Autónoma de México (UNAM).
En paralelo, la Encuesta

Nacional de Dinámica Demo-

gráfica 2023 reporta que 8.8

millones de mexicanos viven

con una discapacidad, de los

cuales 4.7 millones son mu-

jeres y 4.1 millones hombres.

La Organización Mundial

de la Salud (OMS) destaca que
cada año, 1,19millones de per-

sonas mueren debido a acci-

dentes de tránsito, queentre

20 y 50 millones de personas

sufren lesiones no mortales

que pueden provocar disca-

pacidades permanentes.
Ante estas cifras, expertos

opinan que se debe concien-

tizar para cobrar mayor res-

ponsabilidad vial.

"El uso inadecuado de la

velocidad al manejar motoci-

cletas es un factor crítico en la

generación de accidentes gra-

vesyamputaciones. Además,
la falta de equipo de protección
incrementa el riesgo de pérdi-
da de las extremidades, espe-

cialmente inferiores".señala el

experto en prótesis y ortesis,
René Govea, director de Otto-

bock Academy para México.

Además se recomienda

a los motociclistas, el uso de

equipo de protección ade-

cuado, evitar el exceso de ve-

locidad y no manejar bajo la

influencia de sustancias como

el alcohol, así como tener una

revisión constante del estado

de las motocicletas.

Además, el gobierno de la

Ciudad de México, a través

de la Secretaría de Movilidad

(Semovi), de la de Seguridad
Ciudadana (SSC), realizaron el
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año pasado un total de 20 mil

114 infracciones por faltas al Re-

glamento de Tránsito por parte
de motociclistas; así como la

detención de 4 mil 197 unida-

des remitidas a corralones.

Esto, tras modificaciones

al reglamento de tránsito

realizadas a finales de 2023,

específicamente para las mo-

tos,y durante este año se han

realizadooperativos de tránsito

para disminuir los accidentes

viales las llamadas "rodadas".

Estas últimas se realizan

ya de manera tradicional los

días 30 y 31 de octubre, donde

bikers han recorrido avenidas

de la ciudad, la mayoría de las

veces sin la protección nece-

saria y con sobrecupo en la

motocicleta.

EL REGLA-

MENTO DI-

CE QUE DE-

BEN USAR

CASCOS DE

SEGURIDAD

PARA PRO-

TEGERSE'.

PABLO
VÁZQUEZ

SECRETARIO
DE SEGURI-
DAD CIUDA-

DANA

FACTORES

1

Son la falta

de protección y

alta velocidad,

principales
causas de fa-

llecimientos.

2

Los expertos

urgen tomar

medidas más

estrictas y

adoptar más

seguridad vial.

ACCIÓN EN
RUEDAS

74%
REDUCE LA

MORTALIDAD USAR
EL CASCO.

QUIEREN
50% REDUCIR

MUERTES.



El Universal
Sección: Metrópoli
2024-12-23 04:41:10 147 cm

2
Página: 23 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Caepresunto atacante de
dos enbar en ZonaRosa

En el lugar uno murióy
otro quedó herido; el

sospechoso fue

detenido en Acopilco

DAVID FUENTES

-metropoli@eluniversal.c mx

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana detuvo a José Ar-

mando Reynoso Sánchez, de
28 años, quien según las in-

vestigaciones está relaciona-
do con el ataque armado que
dejó un muerto y un herido
tras la agresión armada ocu-

rrida dentro del bar Bandazo
de la Zona Rosa.

El sospechoso fue detenido
en la colonia San Lorenzo Aco-

pilco, en la alcaldía Cuajimalpa
hastadonde los oficiales dieron

seguimientoaun autocompac-
to blanco, el cual, según las cá-

maras de vigilancia, ocupó el

agresor para escaparsede la es-

cena del crimen.
El jefe de la policía capita-

lina, Pablo Vazquez,dioaco-

nocer la detención de Reyno-
so Sánchez junto con otras

dos personas.
Reportes indican que al mo-

mento de la irrupción policiaca
comercializaban pequeñas
cantidades de droga.

La noche del sábado, en el
bar queestá ubicado en la calle
de Londres, a unos metros de

distanciade la sedede la Secre-
taria de Seguridad Ciudadana,
se registró la agresión armada
dentro del lugary, según las pri-
meras investigaciones, unasola

persona sostuvo una discusión

con clientes deotra mesa. abrió

fuego contra él y uno de sus

acompañantes para luegoesca-

par en un automóvil compacto
color blanco

El rostro del agresor quedó
grabado en las cámarasde se-

guridad del lugar.
Al respecto, la policía capi-

talina explicó que cuando lle-

garonal bar encontraronaun

hombre de 36 años de edad
herido de bala, también ob-

servaron a un hombre in-

consciente en el piso con

manchas hemáticas en la ca-

beza, por lo quesolicitaronde
inmediato el apoyo de los ser-

vicios de emergencia.

que arribaronal sitiodiagnos-
ticaron al hombre de 29 años

de edad sin signos vitales por
una lesión de arma de fuego
encráneo; mientrasel herido,
se reportó, fue trasladadoaun

hospital para atender sus he-
ridas en región axilar húme-
ro del lado derecho.

Trasun ope-
rativo, la

policíadio

con para-
derode José

Armando

Reynoso.
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Ocurre riña dentro de un bar de música sinaloense

Asesinan a joven
en la Zona Rosa

Atacan a tiros a dos

clientes, uno de ellos

sobrevivió; más tarde

detuvieron al agresor

ELTHON GARCÍA

YESCARLET ROMERO

Un hombre fue asesinado a

balazos en el El Bandazo de
la Zona Rosa, un bar con mú-
sica sinaloense en vivo, luego
de una riña con otro sujeto en

el establecimiento.
En el ataque, otro indivi-

duo que acompañabaa la vic-
tima también resultó herido
y tuvo que ser hospitalizado

El homicidio ocurrió la

madrugada de layer en Calle
Londres 148, casiesquinacon

Amberes, en Cuauhtémoc a

unos 250 metros de la sede
de la Secretaría deSeguridad
Ciudadana (SSC).

Según reportes de las au-

toridades. las víctimas fueron
identificadas como Natanael

Adrián, de 29y36 años, res-

pectivamente
La versión oficial indi-

ca que ambos festejaban un

cumpleaños y los hirieron
tras un desencuentro con

otro cliente.
De acuerdo con versio-

nes de testigos, hacia las 2:30

horas, convivían con otras

personas, cuando discutieron
con el agresor, quien ocupa-
ban una mesa aledaña.

El conflicto escaló al pun-
to que el desconocido los ata-

CÓ con una pistola.
"Las personas informaron

que un sujeto discutió con los

afectados y realizó las deto-

en su contra", ex-

plicó la Policía

Agentes preventivos del
Sector Angel acudieron en-

seguida, pero elagresory sus

acompañantes va habían es-

capado a bordo de un vehí-
culo color blanco.

Sólo hallaron a algunos
de los empleadosy los dos
heridos tendidos en el suelo

También se presentaron
paramédicos del ERUM yde
Protección Civil, pero no pu-
dieron salvar Natanael.

"Diagnosticaron al hom-
bre, de 29 años, sin signos vi-

tales por una lesión de arma

de fuego en cráneo". precisa-
ron las autoridades

Adrián recibió un impac-
to en la axila derechay otro

en el brazo. pero lograron es-

tabilizarlo y lo trasladaron a

un hospitalcercano.

El establecimiento per-
maneció bajo resguardo has-
ta que concluyeron los peri-
tajes el levantamiento del
cadáver.

En un primer momento
los agentes desplegaron un

dispositivo de búsqueda con

ayuda del C2 Centro, perono

se reportó ninguna detención
Ya por la noche, autorida-

des informaron sobre la captu-
del presunto homicida.

El sujeto fue detenido en

la localidad de La Pila, en la
Colonia San Lorenzo Acopil-
CO de la Alcaldía Cuajimalpa,
junto con otras dos personas

"Compañeros de la SSC

detuvieron a 3 personas en

posesión de presunta droga
y un vehículo color blanco
reportado como abandona-
do Entre los detenidos está

un hombre relacionado con

el homicidio de una persona
y las lesiones causadas otra

en un bar ubicado en la Zona
Rosa". informó en su cuenta
de X el Secretario de Seguri-
dad, Pablo Vázquez.

El Jefe de la Policía in-
dicó que los sujetos fueron

puestos disposición del Mi-
nisterio Público.

I José Armando "N".
de 28 años, fue detenido

por el ataque en el bar.
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homicidio del joven ocurrió en elbar El Bandazo,
ubicado en la Calle Londres 148, casi esquina con Amberes.
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ZONA ROSA

Un muerto, tras

pleito en antro
EL PROBABLE RESPONSABLE DE LA

AGRESIÓN A BALAZOS FUE DETENIDO

tras revisar las cámaras de seguridad y

algunas investigaciones de la SSC

POR IONÁS LOPEZ

jonas.lopez@gimmcom.mx

Una disputa en un centro

nocturno de la Zona Rosa
dejó como saldo una persona
muertayotra lesionada.

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) informó que
la víctima mortal recibió un

balazo en el cráneo, mientras

que el herido fue impactado
en la axilayhumero.

Los hechos ocurrieron
entre la noche del sábado y
la madrugada de layer en el
establecimiento conocido
como El Bandazo, ubicado
cerca del cruce de las calles
Londres y Amberes, en la al-
caldía Cuauhtémoc.

Anoche, el titular de la
SSC. Pablo Vazquez, publicó
en X que el presunto respon-
sable fue detenido ypuesto a

disposición de las autorida-
des ministeriales.

"Esta tarde, en la localidad
de #LaPila, en la colonia San
Lorenzo Acopilco, en @cua-

jimalpa gob. compañeros

de @SSC CDMX detuvieron
3 personas en posesión de

presunta droga y un vehículo
color blanco reportado como

abandonado. Entre los de-

tenidos está un hombre re-

lacionado con el homicidio
de una persona y las lesio-
nes causadas a otra en un bar
ubicado en la #ZonaRosa la
noche del sábado". publicó.

La Policía indicó que, apa-
rentemente. la balacera ocu-

rrió luego de una discusión
entre asistentes al antro.

personas en lugar
informaron a los uniforma-
dos que un sujeto discutió
con los afectadosy realizó las
detonaciones en su contra,

después emprendió la huida
a bordo de un vehículo color
blanco" señaló la SSC.

Como parte de las pesqui-
sas se hizo el análisis de las
cámaras de videovigilancia
para las labores de identifi-
cación y detención del posi-
ble responsable.

Foto: Especial

El presunto culpable de la

agresión fue detenido.
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EN LA ZONA ROSA

Tiroteo en el bar
El Bandazo deja un

muerto y un herido
El presunto responsable
del crimen fue detenido

por policías de la SSC

YENNYFER MENA

n hombre fue asesinado a

U balazos, mientras festejaba
su cumpleaños, después de

querer mediar una discusión

que tuvo su amigo con otros

asistentes dentro del bar El Bandazo en la

Zona Rosa. Un hombre resultó lesionado y
los homicidas huyeron del lugar a bordo

de un auto blanco.

Uno de los presuntos homicidas fue

detenido junto con dos hombres más por

policías de la SSC, los cualesnquedaron a

disposición de las autoridades ministeria-

les de la FGJCDMX.

Los hechos se registraron la madruga-
da del domingo en el establecimiento ubi-

cado en las calles Londres y Amberes, co-

lonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc. Auto-

ridades investigan.
Ante el ataque, empleados del estable-

cimiento llamaron de inmediato a los ser-

vicios de emergencia para atender el inci-

dente.

Paramédicos del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas ERUM llegaron hasta

el lugar y diagnosticaron al hombre de

Natanael N, de 29 años de edad sin signos
vitales por una lesión de arma de fuego en

cráneo; mientras que el herido de nombre

Adrián N, fue trasladado a un hospital pa-

ra atender sus heridas en región axilar y
húmero lado derecho.

Por lo que elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana SSC de la Ciudad

de México acordonaron el lugar, además

de solicitar a todos los asistentes que se

retiraran del lugar.
De acuerdo a los testigos indicaron que

Natanael N. quien es el occiso intervino en

una discusión que tuvo su amigo Adrián,
con otros asistentes dentro de El Bandazo,

pero al querer parar la pelea, los otrossu-

jetos sacaron un arma y les dispararon.

Autoridades indicaron que Adrián N

fue llevado de inmediato al hospital más

cercano para su pronta atención, mientras

que Natanael N quedó tirado cerca de la

pista de baile, boca abajo.
Cabe destacar que antes de ingresar a

dicho lugar, todo asistente es revisado por
elementos de seguridad, los que deben

asegurarse que no entren con bebidas aje-
nas al estacionamiento y con armas, por

seguridad de los asistentes.

Este lugar es muy concurrido debido a

que llegaban bandas estilo sinaloense pa-
ra amenizar el lugar y que los comensales

pasen un rato agradables durante su es-

tancia.

De los atacantes no se sabe nada, pero

ya se revisan las cámaras, debido a que de

acuerdo a los testigos estos huyeron a

bordo de un auto, sin dejar rastro.

Más tarde llegaron servicios periciales
de la Fiscalía capitalina para realizar las

diligencias y el levantamiento del cuerpo,

y llevar a rendir declaración a su amigo.

SIN IMPUNIDAD

Con ayuda de las autoridades y una inves-

tigación ardua la tarde del domingo el se-

cretario de Seguridad Ciudadana, Pablo

Vazquez Camacho informó por medio de

redes sociales que "Esta tarde, en la loca-

lidad de La Pila, en la colonia San Lorenzo

Acopilco, en Cuajimalpa, compañeros de

la SSC detuvieron a tres personas en po-
sesión de presunta droga y un vehículo

color blanco reportado como abandona-

do. Entre los detenidos está un hombre re-

lacionado con el homicidio de una perso-
na y las lesiones causadas a otra en un bar

ubicado en la Zona Rosa la noche del sá-

bado".

Por lo que la situación legal del pre-
sunto homicida y los otros dos sujetos se

determinará en las próximas horas, ade-

más que se revisarán cautelosamente las

grabaciones de las cámaras de seguridad
del establecimiento.

Natanael N quedó tirado

cerca de la pista de

baile, boca abajo; feste-

jaba su cumpleaños
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GUILLERMO PANTOJA Y SSC CDMX
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BANDA
ROJA

MATAN ACLIENTE
EN UN BAR3

RINEN EN BAR SINALOENSE DE LA ZONA ROSA

BANDA
PESADAD

ATACAN A BALAZOS Y MUERE UN CLIENTE;
DETIENEN AL AGRESOR HORAS DESPUÉS

ELTHON GARCÍA

Y ESCARLET ROMERO

CIUDAD DE MÉXICO.- Un hom-

bre fue asesinado a balazos en

el El Bandazo de la Zona Rosa.

un bar con música sinaloense

en vivo, luego de una riña con

otro sujeto.
En el ataque, otro individuo

que acompañaba a la víctima

también resultó herido.

El homicidio ocurrió la ma-

drugada de ayer en Calle Lon-

dres 148, casi esquina con Am-

beres, en la Alcaldía Cuauhté-

moc, a unos 250 metros de la

sede de la Policía capitalina.
Las víctimas fueron identifi-

cadas como Natanael y Adrián,
de 29 y 36 años.

La versión oficial indica que
ambos festejaban un cumplea-
ños y los hirieron tras un desen-

cuentro con otro cliente.

Testigos que
cia las 2:30 horas. convivían

con otras personas, cuando

discutieron con otro individuo

que ocupaba una mesa aleda-
ña. El conflicto escaló al punto

que el desconocido los atacó

con una pistola.
Agentes preventivos del Sec-

tor Ángel acudieron enseguida,
pero el agresor y sus cómplices ya
habían escapado a bordo de un

vehículo color blanco.

Paramédicos del FRUM y de

Protección Civil, no pudieron

salvar a Natanael, tenía un tiro

en el cráneo.

Adrián recibió un impacto en

la axila derecha y otro en el brazo.

pero lograron estabilizarlo y lo

trasladaron a un hospital.
Tras un operativo para rastrear

a los implicados. Aver por la noche,
autoridades informaron sobre la

captura del presunto homicida.
El sujeto fue detenido en la

localidad de La Pila, en la Colonia

San Lorenzo Acopilco, de la Alcal-

día Cuajimalpa, junto con otras

dos personas.
"Compañeros de la @SSC_

CDMX detuvieron a 3 personas
en posesión de presunta droga

y un vehículo color blanco repor-
tado como abandonado. Entre

los detenidos está un hombre

relacionado con el homicidio de

una persona y las lesiones cau-

sadas a otra en un bar ubicado

en la Zona Rosa". informó en su

cuenta de X el Secretario de Se-

guridad, Pablo Vazquez.
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Diagnosticaron
al hombre, de 29

años, sin signos vitales

por una lesión de arma

de fuego en cráneo".

Policía preventiva

José

Armando "N",
de 28 años, fue

detenido por el

ataque en el

bar.

ATACAN A BALAZOS Y MUERE UN CLIENTE;
DETIENEN AL AGRESOR HORAS DESPUÉS

I El coche

en el que huyó
el agresor fue

localizado.

El

homicidio
del joven ocurrió

en el bar El

Bandazo.en la

Zona Rosa.

ARMONY
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Cae implicado en

muerte en antro

de laZona Rosa
/RODRIGOCEREZO

Tres personasfueron detenidas
en posesión de presunta droga
y un vehículo reportado como

abandonado en la colonia San
Lorenzo Acopilco, en Cuaji-
malpa, entre ellos el implica-
do en balacera en bar de Zona

Rosa, confirmó el secretario de

Seguridad Ciudadana, Pablo

Vázquez.
La madrugada del domingo

se desató una balacera al inte-
rior del bar ElBandazo, en la
colonia Juárez, en la alcaldía
Cuauhtémoc.

De acuerdo a los reportes de
la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC), el suceso fue el
desenlace de una discusión en-

tre clientes, cuando de las agre-
siones verbales pasaron a las
detonacionesdearma de fuego.

La persona que perdió lavida,
identificada como Natanael,
acudió en un grupo a festejar
sus 29 años, uno de sus amigos
comenzó la discusión con los
asistentes de otra mesa, al inter-

venir, uno sacó un arma de fue-

go que dejó además un herido.
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Busca SSC a asesino del bar Bandazo
Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

LA SECRETARÍA de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) revisa las cámaras de seguri-
dad del bar Bandazo, en la colonia Juárez,
alcaldía Cuauhtémoc, para identificar

sujeto que asesinó a otro e hirió a uno

más anoche dentro de este sitio.
De acuerdo con la dependencia local,

los hechos ocurrieron en las calles Lon-

dres Amberes, donde arribaron elemen-

tos de la SSC luego de recibir un reporte de

una persona lesionadapor arma de fuego.
Los testigos del ataque informaron a

los oficiales que un sujeto discutió con

los afectados y realizó las detonaciones

en su contra, después emprendió la hui-

da a bordo de un vehículo colorblanco.
La dependencia detalló que al llegar

al sitio, uniformados se pusieron en con-

tacto con un hombre de 36 años de edad,
quien se encontraba herido de bala, tam-

bién observaronaunhombre inconscien-

te en el piso con manchashemáticasen la

cabeza, por lo quesolicitaron de inmedia-

to elapoyode losserviciosdeemergencia.
Paramédicos del Escuadrón de Res-

cate y Urgencias Médicas que arribaron

al sitio, diagnosticaron al hombre de 29

años de edad sin signos vitales poruna

lesión de arma de fuego en el cráneo;
mientras que el herido fue trasladado a

un hospital para atender sus heridas en

región axilar yhúmero lado derecho.
De los hechos se dio parte a las auto-

ridades ministeriales para los servicios

periciales e investigaciones del caso; a

través del análisis de las cámaras de vi-

deovigilancia se iniciaron las labores de

identificación del posible responsable.

AUTORIDADES resguardan el bar Ban-

dazo, tras el crimen deldomingo.
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LA ZONA ROSA NIDO DE CRIMINALES

BARES DE
LAMUERTE

Matan a hombre que festejaba su cumpleaños en El

Bandazo y golpean y roban a otro en el Mr. Bunny 31

911

URGEN
|OPERATIVOS

FATAL FIESTA DE CUMPLEÑÑOS

Salió a festejar y regresó
a sucasa dentro deatáud

EL HOMENAJEADO PARTICIPÓ EN UNA RIÑA DENTRO DE

BAR DE LAZONA ROSA Y LE DISPARARON

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

hombre salió de su casa para di-

rigirse aun bar de la Zona Rosaa

festejar su cumpleaños, sin ima-

ginarse que sería la última fiesta

de su vida, pues fue asesinado a

balazos y su amigo resultó heri-

do, tras sostener una discusión

con los ocupantes de otra mesa.

Los mortales hechos ocu-

rrieron alrededor de la me-

dianoche al interior del bar El

Bandazo, ubicado en la calle

Londres, esquina con Amberes,
de la colonia Juárez, alcaldía

Cuauhtémoc, muy cerca de las

instalaciones de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), a

donde acudieron rápidamente
elementos de esa corporación al

tener conocimiento de una per-

sona lesionada yotra sin vida.

Al llegar al sitio, se pusieron
en contacto con un hombre, de

36 años de edad, quien se en-

contraba herido de bala, tam-

bién observaron a otro mascu-

lino inconsciente en el piso con

manchas de sangre en la cabeza,

por lo que solicitaron de inme-

diato el apoyo de los servicios de

emergencia.
Paramédicos del Escuadrón

de Rescate y Urgencias Médi-

cas (ERUM) que arribaron al

sitio, diagnosticaron a Natanael

Rivera, de 29 años, sin signos
vitales por un disparo de arma

de fuego en la cabeza; mientras

su acompañante Adrián "N" fue

trasladado al Hospital Gregorio
Salas para atender sus heridas

en región axilar y húmero lado

derecho.

Según versiones de testigos,
un sujeto discutió con el hoy
occiso y su amigo y les disparó,
para enseguida darse a la fuga
a bordo de un vehículo color

blanco.

De los hechos se dio parte a

las autoridades ministeriales

para los servicios periciales co-

rrespondientes y para las inves-

tigaciones del caso.

IDENTIFICADO

A través del
análisis de
las cámaras
de videovigi-
lancia el res-

ponsable fue
identificado

cuando lle-

gó al lugar y
los vigilantes
fingen revi-

sarlo, pero lo

dejaron pa-
sar el arma

homicida.
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911

Los bares de la Zona Rosa son un nido de criminales
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HAY UN DETENIDO

EJECUTAN A UN
HOMBRE EN UN BAR

DE LA ZONA ROSA
DavidSaúlVela

Un sujeto asesinó a una persona e

hirió aotra, la madrugada del domin-

go, durante una riña en el interior de

un bar de la Zona Rosa, en la alcaldía
Cuauhtémoc de la Ciudad de México.

Videos difundidos en redes socia-

les muestran cómoelhomicida llegó al

bar, en la calle Londres, a200 metros

de la sede central de lapolicía capita-
lina. Pese a una revisión,elhombre
entró armadoal lugar. Ahí discutió con

otra persona, lo que llevóal ataque.
Quince horas después,elsicario

fue detenido por la policía capitalina
en Cuajimalpa, con otros dos sujetos.
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Han caído en El Torito
mil 257 conductores en

el operativo decembrino
LAURA GÓMEZ FLORES

Un total de mil 257 conductores
han sido remitidos al Centro de
Sanciones Administrativas y de

Integración Social El Torito entre

el 5 el 21 de diciembre, al superar
el límite de alcohol permitido en la

sangre, informó la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC).
Los oficiales adscritos al progra-

ma Conduce sin alcohol, fiestas
decembrinas, además traslada-
ron mil 228 unidades a un depósi-
to vehicular tras la aplicación de
296 mil 928 pruebas de ambiente
interior a vehículos denominadas

AlcoStop.
Así como 6 mil 420 pruebas de

alcoholemia o aire espirado en los

puntos de revisión, para lo cual, des-
de el 5 de diciembre, se despliegan
diariamente 230 unidades móviles

que se encargan también del tras-

lado de los presuntos infractores a

dicho centro.

La remisión de vehículos a los
llamados corralones y la supervi-
sión y atención médica son otras

tareas que se llevan a cabo, a fin de
reducir los accidentes de tránsito

y muertes, por lo que el operativo
funcionará las 24 horas del día has-
ta el próximo 6 de enero.

Personal de la dependencia tam-

bién realiza recorridos preventivos
en romerías, tianguis, mercados
sobre ruedas, posadas, represen-
taciones de pastorelas, centros co-

merciales, terminales de autobuses

y servicios de transporte público,
entre otros.

Garantizar la seguridad
El propósito, afirmó la SSC, es ga-
rantizar la seguridad de visitantes

y capitalinos, quienes aprovecha-
ron las últimas horas previas a la
Nochebuena para tomarse la foto
con Santaclós, comprar regalos o

disfrutar de las pistas de hielo, to-

boganes y ferias que instalaron las
diversas alcaldías.

Las largas filas y la lluvia no im-

pidieron que la gente disfrutara
de patinar o subirse a la rueda de
la fortuna en la explanada de la
alcaldía Gustavo A. Madero, de los
juegos en Plaza de la República o

del nacimiento monumental en el
Centro Históricode Coyoacán.

Otros, sin embargo, prefirieron
el paseo dominical Muévete en Bici,
caminar por la Alameda o comprar
alguna chuchería en las decenas de

puestos ambulantes que ocupan
avenida Juárez, 16 de Septiembre
o la Alameda Central.
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AUTORIDADES
REMITEN A 'EL
TORITO'A MIL 257
CONDUCTORES

La dependencia in-

formó que envió mil

228 unidades a los

depósitos vehiculares

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
Como resultado de los festejos de

la séptima posada, elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC), adscritos al programa "Condu-

ce Sin Alcohol, fiestas decembrinas",
hasta el momento han remitido a un

total de mil 257 conductores al Cen-

tro de Sanciones Administrativas y
de Integración Social, mejor cono-

cido como "El Torito", al superar el

límite de alcohol.

La dependencia informó que,

además, su personal remitió mil

228 unidades a los depósitos vehi-

culares, en espera de que sus pro-

pietarios o algún familiar pasen por

ellos, siempre y cuando liquiden las

multas a que se hicieron acreedores

sus conductores.

Detalló la SSC que hasta el mo-

mento, el personal adscrito a dicho

programa han realizado 296 mil 928

pruebas AlcoStop (ambiente interior

del vehículo) y seis mil 420 pruebas
de alcoholemia; es decir aire espi-
rado.

Ante ello, la institución reiteró

su llamado a que los conductores

que acudan a festejar alguna de las

dos posadas que restan, así como a

algún convivió donde ingieran be-

bidas alcohólicas, eviten conducir

sus vehículos y opten por regresar
a casa en un taxi, pues continuará

dicho programa, que por ahora ha

evitado percances viales.

EL DATO

LA SECRETARÍA también infor-

mó que se han aplicado seis mil

420 pruebas de alcoholemia, es

decir, aire espirado.

El personal adscrito a dicho progra-
ma ha realizado 296 mil 928

pruebas AlcoStop. Cuartoscuro
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Al Torito, más de
mil conductores

por alcoholímetro
La SecretaríadeSeguridadCiuda-
dana (SSC) local informó que en

menosdo 20días,mil257conduc-
tores fueron remitidos al Torito

porexceder los límitesdealcohol.
La Subsecretaría de laTránsito

de la detallóquedeeacuerdoal

Programa "Conduce Sin Alcohol,
fiestas decembrinas", entre el 5

yel 21 de diciembre, realizó 296
mil 928 pruebas AlcoStop (am-
biente interiordel vehículo)y 6
mil 420 pruebas de alcoholemia
(aire espirado); de ellos, mil 257

conductores superaron el límite

permitido mil228 vehículosfue-
conremitidos acorralón.

Como cada año, la Subsecre-
taría del Sistema Penitenciario
ofrecerá un menú especial para
las personas remitidas alTorito el

dediciembre.
En Nochebuena se ofrecerá

arroz, romeritos con papasyca-

marón, acompañado de frijoles y

aguadesabor.
ParaFindeAño elmenúconsis-

tirá en sopa de codito a la crema,
pozole de cerdo con lechuga, rá-

banos, tostadasy aguade sabor.
LaSSCexhortó los capitalinos

y visitantes a no conducir en esta-

do etílicoyrespetarel reglamento
de tránsito con el fin de prevenir
algúnaccidente. /RODRIGOCEREZO
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CDMX

SE APROPIAN 300 COMERCIANTES DE LA ALAMEDA CENTRAL11
SON ALREDEDOR DE 300 PUESTOS DE VENTA EN TODO EL CORREDOR

Vendedores ocupan
la Alameda Central

EN ENTREVISTA CON DIARIO BASTA! LOS VENDEDORES ESPERAN PERMANECER EN LA ZONA

HASTA EL 6 DE ENERO PARA REALIZAR SU VENDIMIA EN ESTE ESPACIO DE LA CIUDAD

OSCAR REYES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Co-

merciantes informales con-

tinúan apropiándose de la

Alameda Central del Centro

Histórico, a pesar de las adver-

tencias de la Secretaría de Go-

bierno de la Ciudad de México.

En entrevista con Diario Bas-

ta!, Cecilia Hernández, vende-

dora de helados, dijo que es-

peran permanecer hasta el 6

de enero del próximo año. "Es

la fuente de trabajo de muchas

personas, somos como 300

personas que trabajamos en la

Alameda Central". Dijo que tu-

vieron que quitarse de la entra-

da principal de Bellas Artes; sin

embargo, se mudaron a la Ala-

meda Central, donde venden

diferentes productos.
Alejandro, es un comer-

ciante de cacahuates y golosi-
nas, quien explicó que muchos

vendedores como él, se tuvie-

ron que instalar en la Alameda,
después del operativo que lan-

zó la Secretaría de Gobierno.

Cabe destacar que el 19 de

diciembre, el secretario de Go-

birno de la Ciudad de México,
César Cravioto, encabezó esta

estrategia para remover a los

vendedores ambulantes en la

explanada de Bellas Artes y en

calles como 16 de septiembre
y Motolinia. Cravioto les orde-

nó a los comerciantes retirarse

de la vía pública para facilitar el

tránsito peatonal de la zona.

En su momento, el funcio-

nario del Gobierno capitalino,

explicó que participaron más

de mil servidores públicos de

diferentes dependencias, co-

mo 160 de la Subsecretaría de

Reordenamiento en Vía Públi-

ca. Así como 150 personas de la

Autoridad del Centro Históri-

co, además se contó con apoyo

de 160 agentes de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC)

para el ordenamiento de la zo-

na y 300 más harán labores de

seguridad con el apoyo de 163

elementos de Tránsito.

ORDEN

El secreta-

rio de gobier-
no capitalino,
César Cra-

vioto, habría

ordenado a

comerciantes

retirarse de

la vía pública
para facili-

tar el tránsito

TRASLADO

Alejandro,
comerciante

de cacahua-

tes y golosi-
nas, expli-
có! que se

tuvieron que
instalar en

la Alameda

después del

operativo

ALAMEDA

Muchos

vendedores

se tuvieron

que instalar

en la Alame-

da después
del operativo
que lanzó la

Secretaría de

Gobierno



Basta
Sección: Portada, CDMX
2024-12-23 01:39:14 316 cm

2
Página: 1, 11 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Es la fuente de trabajo de muchas personas que trabajan en este corredor

300

son los pues-
tos colocados

en este espa-
cio turístico

de la ciudad
de México
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ES 20% MÁS A PRECOVID

Hay 12 mil ambulantes
en el Centro Histórico

Para combatir el comercio

informal, sobre todo a los

toreros, se desplegaron
500 servidores públicos

HILDA ESCALONA

a subsecretaria de Programas

I de Alcaldías y Ordenamiento de

la Vía Pública de la Secretaría
de Gobierno local detecto que
en el Centro Histórico hay alre-

dedor de 12 mil comerciantes ambulantes,
20 por ciento más de los que había antes

de la pandemia de Covid-19.

Y con la llegada de las romerías por fin

de año el toreo en la zona se incrementó el

número, por lo que fueron desplegados al-

rededor de 500 servidores públicos, entre

elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana y personal de la Autoridad del

Centro Histórico quienes están abocados

en que haya seguridad, tránsito y vialidad

correcta y que, el ambulantaje no genere
problemas.

La Autoridad del Centro Histórico re-

portó que en todo el mes de noviembre se

llevaron a cabo 815 recuperaciones del es-

pacio público y en lo que va de diciembre

van 140 además se que se llevaron a cabo

mil 359 decomisos en noviembre y 208 en

lo que va de diciembre.

Y a solicitud de Rogelio del Castillo

Bricker, director general de Gobierno y
Protección Ciudadana se implementó un

dispositivo de recuperación de espacios
públicos con la finalidad de inhibir el co-

mercio no formal que se establece en Re-

pública de Guatemala y Correo Mayor en

la colonia Centro de la alcaldía Cuauhté-

moc a donde llegaron 30 elementos de la

Policía Auxiliar para inhibir la venta in-

formal.

Además, a diario se realizan activida-

des de contención para evitar que los lla-

mados toreros vendan en las calles, prin-
cipalmente en el denominado circuito fi-

nanciero, mediante la concertación, reco-

rridos con efectivos de la Policía Auxiliar
sanciones a los grupos a los que pertene-
cen los ambulantes.

Es un hecho sabido que los llama-

dos toreros desaparecen del Centro His-

tórico cuando llega el personal de la de-

pendencia capitalina.
Para pasar inadvertidos las autorida-

des capitalinas confirmaron un equipo
que no porta chalecos o distintivos que los

identifiquen y son los encargados de re-

portar y tomar fotografías de los lugares
donde hay toreros, como evidencia y pro-
ceder a su retiro.

También existen zonas en donde es to-

lerado el comercio ambulante de manera

permanente; sin embargo, con las eviden-

cias de los auditores, cuando torean se les

castiga impidiéndoles trabajar en los lu-

gares que tienen.

La supervisión de las diferentes áreas

en la que está dividido el Centro es cons-

tante a lo largo del día para evitar que se

coloquen, al buscar siempre un acuerdo

con los líderes por medio de la concerta-

ción o incluso de los castigos.
Los castigos consisten en formar, desde

muy temprano, una línea de elementos de

la Policía Auxiliar que les impide instalar-

se en las zonas que tienen asignadas y los

vendedores lo respetan, porque saben que
incurrieron en una falta.

La Subsecretaría de Programas de Al-

caldías y Ordenamiento de la Vía Pública

de la Secretaría de Gobierno local eximie-

ron que antes de la pandemia había alre-

dedor de 10 mil vendedores ambulantes.

Es decir, 59 por ciento menos a los re-

gistrados hace más de una década, cuan-

do hubo 17 mil; sin embargo, el cierre de

negocios, los despidos y la falta de oportu-
nidades laborales tras la emergencia sani-

taria ocasionó que ahora sean aproxima-
damente 12 mil.

Existen zonas en

donde es tolerado el

comercio ambulante

de manera

permanente; sin

embargo, con las

evidencias de los

auditores,
cuando torean se les

castiga impidiéndoles
trabajar en los

lugares que tienen

Las auto-

ridades

trabajan
todos los

días para
retirarlos

de las

zonas

donde

está

prohibido



La Prensa
Sección: Carpeta de Investig
2024-12-23 04:37:57 373 cm

2
Página: 7 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.



ContraRéplica
Sección: Ciudad
2024-12-23 04:44:18 158 cm

2
Página: 11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BRUGADA FELICITAA
POLICÍAS EN su DÍA
POR REDES SOCIALES

"Agradecemos su vocación de servicio,
dedicación y compromiso para construir

espacios de paz en nuestra comunidad"

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
Lajefa de Gobierno, Clara Brugada
Molina, felicitó a los elementos de

seguridad de la capital pore Día del

Policía a través de sus redes socia-

les, donde agradeció la importante
labor que diariamente velan por la

seguridad de los habitantes y visi-

tantes que tiene la capital.
"Hoy, en el Día del Policía, re-

conocemos a quienes velan por la

seguridad en nuestras familias y
nuestra Ciudad, para hacer de ella el

mejor lugarpara vivir. Agradecemos
su vocación deservicio, dedicación

y compromiso para construir espa-
cios de paz en nuestracomunidad",
escribió la jefa del Ejecutivo local.

A este mensaje: sumó la propia
Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC), dependencia que utilizó su

cuenta de X para enaltecer la labor

de los uniformados, así como los

logros obtenidos y el esfuerzo que
han dedicado para convertir a la

Policía capitalina en la más conde-
corada a nivel nacional.

"Proteger con honor servir con

el corazón. A nuestros héroes sin ca-

pa que recorren la Ciudad, gracias
por su incansable labor", se lee en

una publicación.
Además, a nombre de quienes

componen la dependencia, laoficial
Adelina Rosario compartiósu expe-
riencia como policía de la capital.

Porello, invitóa sus compañeros

a tener empatía por la ciudadanía,
ya que debe de recuperar la con-

fianza de los mismos, puesto que
el fin de la propia dependencia es

brindar certeza y seguridad a quien
lo necesita.

La oficial, quien fue conde-

corada con la insignia de Policía

del Mes, destacó que es necesa-

rio llevar la placa con orgullo y
mantener los valores firmes ante

cualquier adversidad, ello con el

fin de contribuir a la creación de

una mejor capital.

De igual forma, dedicó to-

dos sus logros a su familia y a

sus hijos, a quienes mencionó

como su inspiración e impulso
para hacer su trabajo de la mejor
manera posible.

"A nuestros héroes que recorren la

CDMX, gracias", señaló Cuartoscuro
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CONTRA INVASIÓN
Agentes de la Secretaría de Seguridad Ciudadana realizaron un operativo
en la Alcaldía Cuauhtémoc para inhibirque motosyautos se estacionen

en zonas no autorizadas. Como resultado, 113 motocicletasycinco

vehículos fueron llevados al corralón.
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DOS CHUPARON FAROS

Acribillan a 3 exreclusos

en Tacubaya
SEGURIDAD 30

EN PRESUNTA VENDETTA

TIROTEAN A EXREOS

AL SALIR DE POSADA
Dos chuparon farosy uno resultó

lesionado de gravedad; atoran a un

sospechoso al momento de escapar
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

saldo de dos hombres sin vida y

uno herido de gravedad dejó un

ataque armado que se registró
la madrugada de ayer en la zona

de Tacubaya, perteneciente a la

alcaldía Benito Juárez; uno de

los presuntos responsables fue

detenido por la policía.
Los violentos acontecimien-

tos se registraron en la calle 11

de Abril y Periférico Sur Adol-

fo López Mateos, donde tres

exreclusos fueron atacados di-

rectamente por desconocidos,

quienes escaparon a bordo de

un vehículo Mazda.

Al sitio arribaron paramédi-
cos del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas (ERUM)
quienes confirmaron la muerte

de uno de los sujetos, mientras

los otros dos fueron trasladados

a un hospital, pero uno de ellos

falleció cuando recibía los pri-
meros auxilios.

Las víctimas mortales fue-

ron identificadas como Atzin

Vargas y Óscar González, quie-
nes junto con el sobreviviente

acababan de salir de una posada
que se llevó a cabo en las calles

Becerra y Mártires de Tacuba-

ya, cuando fueron perseguidos
yatacados a tiros.

Efectivos de la Secretaria de

Seguridad Ciudadana (SCC) del

sector Tacubaya realizaron un

operativo por zonas cercanas

para dar con los responsables

y lograron la captura de uno de

los sospechosos, quien huyó en

un automóvil Mazda, pero se

volcó calles adelante.

OTRA

EJECUCIÓN

Un hecho si-

milar sucedió

el pasado 6

de diciembre

en las calles
Casas Gran-

des Norte y
Atenor Sa-

las; colonia

Atenor Sa-

las, de la al-

caldía Benito

Juárez, cuan-

do un hom-

bre de na-

cionalidad

colombia-

na fue ase-

sinado a ti-

ros dentro de

una camio-

neta de color

blanco.
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Atracaba con

ametralladora

a compradores
CON FALSOS ANUNCIOS

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Efectivos de la SSC detuvie-

ronaunhombre en posesión
de un arma de fuego tipo su-

bametralladora, quien des-

pojó de dinero en efectivo a

una persona que compraría
un vehículo anunciado a tra-

vés de una red social, en ca-

lles de la alcaldía Coyoacán.
Los hechos ocurrieron

cuando los efectivos reali-

zaban acciones de vigilancia
en lacoloniaAjusco y fueron

informados, a través del nú-

mero de emergencia 911, de

una detención ciudadana en

las calles Huicholes e Iztac-

cíhuatl, por ello se aproxi-
maron al lugar.

Al arribar, los uniforma-

dos observaron a un grupo
de personas que tenían rete-

nido a un hombre, por lo que
de inmediato intervinieron.

Enseguida, se aproximó a

los uniformados un hombre,
quien indicó que fue citado

en dicho lugar para realizar la

compra de un vehículo anun-

ciado en una red social y al

encontrarse en espera del su-

puesto vendedor, a bordo de

una motocicleta, se le acerca-

ron dos hombresy lo amaga-

ron con una pistola para des-

pojarlo de la moto y el dinero

en efectivo, para después huir

del lugar, sin embargo, los lu-

garenos le ayudaron a retener

auno de ellos.

Los uniformados le rea-

lizaron una revisión, tras

la cual le fue asegurada un

arma de fuego larga tipo su-

bametralladora.

RATERAZO

El joven de
19 años de

edad, junto
con la mo-

tocicleta y
lo asegura-
do, fue pre-
sentado an-

te el agente
del Minis-
terio Públi-

CO, donde

se supo que
cuenta con

dos ingre-
sos al Sis-
tema Peni-
tenciario de
la Ciudad
de Méxi-

CO, por Robo

en diferen-
tes moda-

lidades, en

el presente
año.

Se le acabó su minita de oro
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Deja de operar biodigestor

Cae al olvido
el Ecoducto

Advierten vecinos

por canales secos

en los humedales

del parque lineal

IVAN SOSA

El sistema de tratamiento de

aguas residuales que atravie-
sa el parque lineal del Eco-
ducto dejó de operar.

El espacio fue abierto al
público en 2017 y fue cons-

truido encima del cajón del

drenaje que pasa en medio
del Viaducto

El sistema con biodiges-
tores fue creado para tomar

el agua del drenaje y sanear-

la. Sin embargo, los canales
se encuentran sin caudales
V la vegetación sembrada so-

bre la estructura de concreto
muestra jardineras secas. El
biodigestor está a cargo de
la Secretaría de Obras y Ser-
vicios (Sobse).

"Vinieron a querer a
echarlo a andar. está azol-
vado, por la falta de mante-
nimiento en todo el año y ya

no regresaron" comentó uno

de los policías de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana
(SSC) que permanecen en las
casetas de vigilancia.

El parque lineal tiene un

trayecto de 1.6 kilómetros, y
va de Calle Sindicalismo a

Avenida Monterrey. A lo lar-

go del trazo. se observan los
tinacos que debían almacenar

agua tratada para distribuir-
la hacia las canaletas, pero
que actualmente acumulan
basura.

En abril de 2012. organi-
zaciones ciudadanas comen-

zaron a promover con sesio-
nes de picnic, el rescate del
Río Piedad que, entubado y

convertido en ruta del dre-
naje, corre por el centro del
Viaducto.

La Agencia de Gestión
Urbana (AGU) diseñó con ar-

quitectosyurbanistas, el par-
que lineal del Ecoducto. que
fue inaugurado cinco años
mástarde.

Las mamparas subsisten-
tes explican que el investi-
gador en hidrobiología de la
Universidad Autónoma Me-

tropolitana (UAM), Alejan-
dro Alba, creó el sistema con

biodigestores.
El dispositivo sanea las

aguas residuales, través de

una sucesión de humedales.
En estos fueron colocados
plantas cuyas raíces absor-
ben se nutren con los com-

puestos orgánicos del caudal.
El agua debía fluirenseguida
por canales sobre los cua-

les se sembraron jardineras.
Sin embargo, estas, una vez

concluida la temporada de
lluvias, muestran aridez an-

te falta de riego, expusieron
vecinos.

"Vienen trabajadores a

arreglar las jardineras, pero
ellosmismos dicen que, si no

hay agua, todas las plantas se

van secar", explicó el colo-

no Carlos Márquez.
En la esquina del Eco-

ducto con Patricio Sainz fue
construido un foro metálico,
cuyo costo fue de 90 millones
de pesos. Una placa mencio-
na la que debía ser la utili-
dad prevista para el Pabellón
del Agua:

"Con la intención de crear

un espaciocultural educati-
vo quepromueva la reflexión
participativa y regenerativa
de la Cuenca del Valle de Mé-
xico" refiere.

Después de su apertura
en marzo de 2019, ninguna
actividad se realizó en el Pa-

bellón, donde ahora se acu-

mula basura.
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EL SALDO DEL ALCOHOLÍMETRO Mil257conductores han sido arrestados. Selene Velasco

En promedio, 74 conducto-
res aldía han reprobado el

alcoholimetro. de acuerdo
con cifras de la Secretaríade

Seguridad Ciudadana.
Sólo en 17 días del5al21

diciembre. mil 257automo-
vilistas rebasaron los límites

permitidosenel Reglamen-
to de Tránsito para poder
conducir. quees de 0.8

gramos por litro de alcohol
en sangre.
Los conductores fueron de-

tectados por las 230 unida-
des móviles que se instalan

las 24 horas del día

En tanto mil 228 vehículos
fueron remitidos un

depósito vehicular.
Se realizaron mil 420

pruebas de alcoholemia

(aire espirado)y otras 296

mil pruebas AlcoStop.

6,420
pruebas se han aplicado.

1,228
vehículos remitidos.

Las jardineras y macetas lucen secas.
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Un foro metálico quedó sin uso.

SINUNA GOTA. canaletas del biodigestor se encuentran bloqueadas con azolve.
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PELIGRO AL RODAR
Aunque tienen gran demanda como regalos para Navidad y Reyes, los monopatines, scooters o

bicis eléctricos están detrás de un gran número de accidentes viales. Comunidad / Página 26

SEGURIDAD VIAL

RIESGO
ELÉCTRICO

SOBRE
RUEDAS

EL NÚMERO DE SINIESTROS
VIALES CON MOTOS Y

SCOOTERS eléctricos va al alza,
así como su uso y demanda en la

Ciudad de México

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm .com.mx

ada día ingresan al

hospital Magdale-
na de las Salinas 30

personas, en pro-
medio. con frac

tura resultado de
siniestros viales en

los que estuvieron
involucrados vehículos
como monopatines, scoo-

ters o bicis eléctricos, de
acuerdo con fuentes de la
Secretaría de Salud local

Sin embargo, existe una

alta demanda por ellos.

principalmente en esta

temporada de regalos.
"Si ha ido al alza el nú-

mero de personas que lle-

gan con algún problema,
por accidentes o caídas:
son pacientes con fractu-
ras. menores, muchas ve-

ces: con un hueso roto o

fractura expuesta en extre-

midades, esguince de tobi-
llo además de golpes en el
cráneo por falta de uso de

en

un médico ortopedista del

hospital de traumatolo-

gía del Instituto Mexicano
del Seguro Social ubicado
en la alcaldía Gustavo A.
Madero.

"Quienes los usan no

son conscientes de que es-

tán en riesgo y que ponen
en peligro otros usuarios
de la vía pública. Es nece-

sario que se regule su uso y
que lagente tome concien-

cia" agrego.



Excélsior
Sección: Portada, Comunidad
2024-12-23 02:35:16 588 cm

2
Página: 1, 26 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Durante un recorrido

por vialidades primarias
secundarias de zonas cén-

tricas, turísticasy comer-

ciales, como Zona Rosa.

Reforma, Insurgentes y
Revolución se observó
que usuarios de scooters

y bicicletas y motocicle-
tas eléctricas hacen uso de

banquetas y carriles con-

finados para el transporte
público yde la red ciclista.
sin casco protecciones.

'Se van cambiando de
carril, sin avisar. como si

fueran dueños de la viali-
dad, si creen que uno no

los deja pasar, los quevan

en esas bicis o motos chi-

quitas, chinas, tocan el cla-

xon ya mí la verdad me

pone nerviosa", narro a

Excélsior Fernanda Pala-
cios. quien utiliza bicicleta
diariamente para despla-
zarse de su casa, en la co-

lonia Condesa. su trabajo,
en Reforma.

"Yo SÍ me siento in

segura: ya te tienes que
ir cuidando en el carril
confinado (para bicicle-
tas) de los motonetos o de
los usuarios de scooters"

agregó Lourdes Moreno.
habitante de la colonia
Portales, usuaria regular
del sistema EcoBici.

Consultados al respec-
to, usuarios de ese tipo de

transporte consideraron
que su uso no representa
un riesgo, sin embargo, re-

conocieron que seríanece-
saria su regulación.

"Es práctico, porque
te permite desplazarte en

las banquetas o por el ca-

rril de las bicis (...) No creo

que seamos un peligro, lo

único es que igual y SÍ se-

ría necesario que enten-
diéramos que sería bueno

que todos nos pusiéramos
casco". dijo María Elena.
empleada de un comercio
en la Zona Rosa, y quien
viaja en scooter para llegar
de su casa, en la colonia

Del Valle, alcaldía Benito
luárez.

"La verdad, yo no uso

casco. No vamos rápido"
afirmó por su parte Rosa,
quien se desplaza en mo-

tocicleta eléctrica en la
zona de Reforma.

"Yo trabajo por aquí.

Debo visitar locales co-

mercialesyesta moto me

permite hacerlo' agregó.
Consultada por este

diario sobre el número
de incidentes viales pro
tagonizados por este tipo
de vehículos, el área de
comunicación social de
la Secretaría de Movili-
dad respondió que no tie

ne una cifra ni tampoco se

cuenta con una regulación
un registro del número de

unidades que circulan por
la ciudad.

"Es un tema que se esta-

rá trabajandoyque dará a

conocer la jefa de Gobier-
no, Clara Brugada, próxi-
mamente". aseguraron.

pasado 5 de diciem-
bre, al poner en marcha la
Jornada Decembrina Con-
duce sin Alcohol 2024,
un día después de queun

conductor en estado de
ebriedad protagonizara un

atropellamiento masivo
con saldo de cuatro per-
sonas muertasy cinco he-
ridos en Circuito Interior,
Brugada anunció una serie

de medidas para disminuir
los incidentesviales.

Entre ellas un progra-
ma de seguridad vial que
incluya la regulación a

motocicletas y bicicletas
eléctricas.

"Tendremos que estar

en esta consulta llamando
la atención acerca de re-

gular de manera más cla-
ra a las motocicletas, a las
bicicletas, incluso eléctri-
cas, impedir el tránsito en

banquetas, la circulación
con límites de velocidad
en carriles confinados. los

seguros, las medidas obli-

gatorias a los usuarios, et-

cétera", dijo Brugada.

OBJETO DEL DESEO
En la Ciudad de México la
Zona Metropolitana la ven-

ta de estos vehículos eléc-
tricos "ya supera el millón
de unidades". según cifras
del Consejo para el De-
sarrollo del Comercio en

Pequeño (ConComercio-
Pequeño SC).

Su presidente, Gerardo
López Becerra, indicó en

entrevista que este tipo de
comerciosse ha expandido
de la zona centro "a prác-
ticamente toda la ciudad"
así como a municipios
conurbados.

"Los ubicamos muy
claramente en el Centro
Histórico. pero también
en Iztapalapa, Ciudad Ne-

zahualcóyotl, Ecatepec"
dijo.

"Ahora se utilizan para
tramos más largos. An-
tes se usaban dentro de
las mismas colonias, para
ir por las tortillas, al su-

per, recorrer algunas ca-

lles. Ahora las personasya
van trabajar enellos. Hay
quienes llevan a sus hijos a

la escuela, o sea, ya no lo
utilizan para tres o cinco
calles, sin ninguna medida
de seguridad"

Señaló que aparente-
mente "son económicos.
no hay refaccionesy todo
esto va in dar la basura
en cosa de meses o en uno

años".

Foto: Hilda Castellanos

Hay scooters eléctricos que se pueden encontrar desde
ocho mil hasta 50 mil pesos en el mercado.
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EXCLUSIVO

1121

Metrobus.

Es común

encontrarusua-

rios de estos vehí-

culos sin ningún
@Comunidad, tipo de protec-

ción.
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SUFRE PEQUEÑO QUEMADURAS POR EXPLOSIÓN DE GAS

Un morrillo de 12 años que sufrió quemaduras de gravedad en un 25 por ciento de su cuerpo por una

explosión de gas, fue ingresado al Hospital General de MilpaAlta, ubicado en la colonia SantaCruz, alcal-

díaMilpaAlta. Debido a lo delicado de su situación se le trasladóvía aérea al Hospital Pediátrico de Tacu-

baya, localizado en la colonia del mismo nombre, en la Miguel Hidalgo.
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Catracho le

desfigura la cara

a una mujer
INSTINTOS ASESINOS

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Un hondureño se pasó de

lanza con una mujer que
transitaba por la colonia San

Rafel, en la Cuauhtémoc,
luego de que le dio un na-

vajazo en la cara, dejándola
con una herida bastante gra-

ve, por lo que tuvo que ser

llevada de emergencia a un

hospital de la zona.

El ataque se registró,
cuando uniformados de la

SSC daban rondines de se-

guridad por el Circuito In-

terior, a la altura de la calle

James Sullivan, tras recibir

un reporte sobre una chica

que fue agredida por un ex-

tranjero.
Por esto, una patrulla

se acercó de inmediato a

la zona para confirmar el

caso, una vez en el sitio ob-

servaron a Alma Gómez "N"

con la cara ensangrentada y
sentada en la banqueta, por
lo cual, solicitaron apoyo
médico.

Momentos después, arri-

bó una ambulancia para
atender a la víctima, la cual

presentó un navajazo en la

zona del rostro de unos 25

centímetros aproximada-
mente; después fue llevada

de urgencias a una clínica

cercana.

Por lo anterior, metros

adelante atoraron al agre-

sor Cristian Canales "N", de

32 años y fue llevado al MP

correspondiente quien defi-

nirá su situación legal por el

delito de tentativa de homi-

cidio.

AGRESOR

El hondure-
ño que atacó

a la feme-
nina es una

persona en

situación de
calle.

FOTO
Se le botaron las cabras
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CHOQUE DE

MOTO VS AUTO

DEJA DOS

LESIONADOS

Dos hombres que viajaban
a bordo de una motocicleta

resultaron lesionados de gra-

vedad, al impactarse de fren-

te contra un vehículo particu-
lar en el Eje1 Norte y Anfora,
en la alcaldía Gustavo A. Ma-

dero; los heridos fueron lleva-

dos a un hospital y el automo-

vilista quedó detenido.
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PRESUPUESTO 2025

En Educación, mayor

aumento porcentual
Movilidad, Turismo,
Vivienda, Cultura,
Agua, Obras y
Servicios, Metro y

Seguridad, las otras

que más ganan

POR GEORGINA OLSON

Lolson@gimme mx

En la sesión de hoy del ple-
no de Donceles se votará el

Paquete Económico 2025.
el cual encabezan nueve

dependencias por los in-

crementos porcentuales
respecto 2024 Se trata de
Secretaría de Educación,
Movilidad, Turismo, Vivien-
da. Cultura, Agua, Obras y
Servicios. Metroy Seguridad
Ciudadana.

Mientras en 2024 la Se-
cretaría de Educación. Cien-
cia. Tecnologíael Innovación
tuvo un presupuesto de 441
millones 334 mil 087 pesos,
para 2025 Finanzas prevé
dotarla de mil 378 millones
905 mil 172 pesos, lo que
implica un incremento del
212.4 porciento.

La segunda dependencia
con mayor incremento por-
centual es la Secretaría de
movilidad. que esteaño tuvo

dos mil431 millones 456 mil

314 pesosy para 2025 acu-

mulará seis mil 951 millones.
328 mil 314 pesos, un incre-
mento de 185 por ciento.

"Se incluyen recursos

para el inicio de tres líneas
de Cablebús, una nueva línea
de Metrobús, la ampliación
de Ecobici y la moderniza-
cióndel transporte de laciu-
dad. entre otrosconceptos'
se detalla en la iniciativa de
Finanzas.

La tercera dependen-
cia que obtendría el mayor
incremento porcentual de

presupuesto sería la Secre-
taría de Turismo, con un au-

mento de 138% al pasar de
149 millones 030 mil?710 pe-
SOSa355 millones de pesos.

Se detalla que ello res-

ponde a la organización del
Mundial de Futbol 2026, que
tendrá como una de sus se-

des la capitaldel país.
La cuarta dependencia

con mayor incremento se-

ría el Instituto de Vivienda.

que tendría un incremento

del 89.8 por ciento respecto
al 2024, pasando de cuatro

mil 741 millones 721 mil 087

pesos a nueve mil millones
de pesos, lo cual incluye "la
construcción de viviendas
con elobjetivo de detener el

desplazamiento masivo de
familias". Se detalla que el

presupuesto de la Secretaría
de Viviendaestá contempla-
do en el presupuesto del Ins-
tituto de Vivienda

La Secretaría de Cultura.
sería laquinta con mayor in-

cremento presupuestal, con

un 20.4 por ciento, pasando
de mil 076 millones 185 mil
727 pesos mil300 millones
depesos.

Aquíse proyecta la crea-

ción del Sistema de Educa-
ción y Formación Cultural.
que integrará los Faros, Pila-

resy Utopías, en un proyecto
integral.

La sexta dependencia
será el Sistema de Aguas,
que pasará de tener 13 mil
266 millones 358 mil 520

pesos en 2024a 15 mil mi-

llones. un incrementode 13.1
porciento.

En ese presupuesto están

contemplados los recursos

para la Secretaría de Gestión
Integral de Agua.

La séptima dependencia
con mayor incremento en

los recursos sería la Secreta-
ría de Obras Servicios, que
aumentaríaen 12.5% pasan-
do de 11 mil 998 millones 712
mil 657 pesos a 13 mil 500
millones en 2025.

La octava dependencia
que recibiría mayor incre-
mento presupuestal sería el
Metro. seguidade la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana.

EL DATO

Proyectos
El inicio de tres líneas
de Cablebús

Una nueva línea de
Metrobus

La ampliación de
Ecobici

Modernización del
transporte

Organizacióndel
Mundial de Futbol
2026
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VOTARÁ HOY
PROYECTO QUE SE Deaprobarseen elCongreso, así serán

mayores aumentos porcentuales:

Presupuesto 2024 Presupuesto 2025 Incremento

Secretaría de Movilidad
Ciencia, Tecnologíae

Secretaría de Educación,

Innovación

$441,334,087 $2,431,456,314

$1,378,905,172 $6,951,328,314

212% 185%

Secretaría de Turismo Instituto de Vivienda

$149,030,710 $4,741,721,087
$355,000,000 $9,000,000,000.00

138% 89.8%

Secretaría de Cultura Sistema de Aguas

$1,076,185,727 $13,266,358,520
$1,300,000,000 $15,000,000,000

20.7% 13.1%

Secretaríade Obrasy Metro
Servicios

$11,998,712,657 $20,551,444,425

$13,500,000,000 $23,000,000,000

12.5% 11.9%

Secretaría de Seguridad Secretaría deAdministración
Ciudadana yFinanzas

$26,179,747,727 $4,433,155,049
$28,135,641,236 $4,711,587,712

7.4% 6.2%
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LES CAYERON CON TODO

SE LES APARECIO EL
CHAMUCO EN TEPITO

En 4 operativossimultáneos
capturan a 11 narquillos, en calles
de la colonia Morelos

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Se

les apareció El Chamuco a una

bola de delincuentes que ven-

dían drogas en diferentes pun-
tos de la colonia Morelos, pues

luego de cuatro operativos que
fueron realizados en diferen-

tes puntos estratégicos, ele-

mentos de la SSC detuvieron

a 11 narquillos envenenadores.

El primer cateo se realizó,
en la calle Tenochtitlán, don-

de se logró la aprehensión de

dos hombres de 25 y 32 años y
les aseguraron 50 cápsulas de

cocaína y cuatro vitroleros con

marihuana, tres básculas gra-

meras, un chaleco balístico, dos

celulares y un radio transmisor

color negro.
Un segundo trabajo se sus-

citó en el cruce de las calles

Fray Bartolomé y Tenochtit-

lán, donde se incautaron un

total de 24 bolsitas de mota,

una bola de la misma hierba a

granel y una báscula gramera
blanca; además atoraron dos

sujetos de 19 y 35 años.

También, agarraron a dos

lacras de 15 y 23 años en la

calle Caridad y tras una revi-

sión se les hallaron 50 dosis

de marihuana.

Así pues, las autoridades

policiales cerraron con bro-

che de oro, cuando en el cruce

de la calle Jesús Carranza y el

Eje 1 Norte arrestaron a cinco

malandros de 21, 37, 39 ydos de

23 años y le confiscaron dos ré-

plicas de arma de fuego, cuatro

bolsas transparentes de mari-

huana a granel y tres básculas

grameras; color gris.
Por último, los imputados

que fueron atorados en dife-

rentes vecindades del Barrio

Bravo de Tepito, fueron lleva-

dos al MP correspondiente,
quien definirá su situación ju-
rídica.

PÁJARO DE
CUENTA

El malean-
te de 35 años
tiene ingre-
SOS a dife-

rentes pena-
les por robo

y delitos con-

tra la salud
en los años

2008, 2012,
2019, 2020
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Tenían drogas y armas hasta pa'aventar para arriba
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